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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con tinúan  sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .
E x p o s i c i ó n  á S. M. l a  R e i n a .

S e ñ o r a : El Gobierno de V. M., haciendo uso de la 
autorización que las Cortes del reino le concedieran 
á principios del año de 1848 para levantar por el 
medio que estimase conveniente hasta la cantidad de 
doscientos millones de reales con el objeto de hacer 
fren te  á las perentorias é imprevistas obligaciones de 
aquella época, tuvo el honor de proponer á V. M., 
en tre  o tras  m edidas, la de la venta de los bienes 
raíces, censos, rentas , derechos y acciones proceden
tes de las encomiendas de la orden de San Juan de 
Jerusalen que V. M. se dignó aprobar por su Real 
decreto  de 1? de Mayo de aquel mismo año. El obje
to principal de esta m edida fue el de compensar con 
el producto de aquellos bienes, en la parte  que p u 
diese tener lugar, el importe de los cien millones de 
reales en billetes del Tesoro, cuya creación tuvo asi
mismo á bien Y. M. autorizar con la misma fecha; 
creación que si por entonces no pudo llevarse á efec
to , lo tuvo después á v ir tud  de lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Junio siguiente, en que se 
m andó exigir aquella misma cantidad por via de a n 
ticipo forzoso y reintegrable.

El resultado de aquellas disposiciones no ha d e 
jado  de corresponder á los cálculos del Gobierno. Mas 
de una mitad de los enunciados bienes se hallan en 
el dia en poder de los particulares que los han ad 
quirido por cantidades superiores á las que se fijaron 
de tipo para las subastas, lográndose de esta m anera  
una  ventaja  no despreciable en favor del Tesoro.

Restan sin embargo todavía bastantes por ven 
d e r ,  con especialidad de los consistentes en censos, 
que dejan  escasos rendimientos al Tesoro, y cuya 
enagenacion, en beneficio común de los dueños de 
los bienes afectos y del Estado, interesa promover.

Penetrado el Gobierno de ello, no ha vacilado en 
proponer la modificación de algunas de las bases es
tablecidas para su venta en el referido Real decreto 
de  4.° de Mayo de 1848, procurando al in tentarla  
satisfacer en lo posible las condiciones de utilidad 
que puedan  excitar  su adquisición, sin desatender 
por esto los intereses del Estado. Las modificaciones 
están reducidas á adm itir  en pago de los referidos 
bienes una par te  en papel de la deuda consolidada 
del 3 por 100 , y á perm itir  la redención de los cen
sos, señalando un término proporcionado para que 
los dueños de las fincas gravadas puedan utilizar el 
beneficio que se les concede.

Por v ir tud  de estas medidas, el Gobierno se pro
m ete  con fundam ento ver  realizada la completa ena
genacion de aquellos bienes en un breve p e r io d o , y 
a ten d e r  con el importe en metálico de las nuevas 
ventas  y redenciones á la amortización de una gran 
par te  de los billetes que aun restan de la expresada 
anticipación reintegrable.

En esta v ir tud  confia en que V. M. se d ignará 
autorizar el adjun to  proyecto de decreto , que de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, ten 
go la honra de someter á la Real aprobación de V. M.

Madrid 6 de Setiembre de  1850. =  Señora.=  
A L. R. P. de Y. M.=E1 Ministro de H acienda-Juan 
Bravo Murillo.

R E A L  D E C R E T O .
A tendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, con el objeto de facilitar 
la enagenacion de los bienes raices, censos, rentas, 
derechos y acciones procedentes de las encomiendas 
de la orden de San Juan de Je ru sa len , declarados en 
ven ta  por Mi Real decreto de 1? de Mayo de 1848^ 
Vengo en decretar  lo siguiente:

Artículo 1? Los bienes raices de la indicada pro
cedencia se venderán desde la publicación de este de
creto á metálico y papel de la deuda consolidada del 
3 por 100 en la proporción siguiente. En pago de los 
bienes cuyo valor en renta no exceda de doscientos 
reales anuales se adm itirá  una m itad en la mencionada 
clase de papel por todo su valor n o m in a l , y la otra 
restante en metálico. Respecto de aquellos cuyo va
lor en renta  exceda de dicha can tidad , se adm itirá  
solamente una tercera parte  en títulos del 3 por 100, 
y las dos restantes en metálico. Continuarán rigien
do las demas reglas que para la venta de dichos b ie
nes establece el art. 2? de Mi citado Real decreto de 
1? de Mayo de 1848 , asi respecto de los plazos para 
las; en tregas , como de la admisión de posturas.

Art. 2.J Se concede á los dueños de fincas g rava
das con censos, cuya subasta no se halle anunciada á 
la publicación del presente  decreto , el término de seis 
meses, contados desde la fecha del mismo, para que 
puedan pedir su redención , sirviendo de tipo para 
los que no tengan capital conocido la cantidad que 
produzca su capitalización al trein ta y tres un tercio 
al millar en los reservativos y consignativos de ori
gen redimible; á igual tipo en las demas cargas p e r -  
pétuas cuyo valor en renta no exceda de doscientos 
reales anuales , y al sesenta y seis dos tercios al mi
llar en las mismas cangas perpetuas cuyo valor en 
renta  exceda de la referida cantidad.

Art. 3? Respecto de los censos cuya subasta se 
halle anunciada á la publicación de este decreto , se 
reserva á sus dueños el derecho de optar por la re
dención, siempre que la soliciten antes del dia seña
lado para la su b a s ta , y con tal de que consignen el 
importe del prim er plazo de los que deben satisfacer 
por la redención.

Art. 4? El importe del capital de los censos se 
satisfará igualmente á metálico y papel de la deuda 
consolidada del 3 por 100 en la proporción siguiente:

Respecto de los censos cuyo valor en renta sea 
de  veinte á doscientos reales anuales, se admitirá, I 
como en las fincas, una m itad  en la referida clase i 
de papel, y la otra restante en metálico; y respecto ! 
de los en que la renta  anual exceda de doscientos i 
reales , se adm itirá  solamente una tercera parte en \ 
dicha clase de papel, y las dos restantes en metálico. j 
El pago se verificará entregando la quinta par te  del j 
importe de la capitalización á los quince dias después • 
de hecho saber á los interesados que está acordada 
la redención , y el resto por cuartas  partes en los cua- ; 
tro años siguientes. j

Art. 5? La parte  en papel de la deuda consolida- J 
da del 3 por 100 que por v ir tu d  del presente decre- I 
to se perm ite  satisfacer , tanto por la compra de fincas ' 
como por la redención de censos, podrá pagarse en 
metálico, haciendo la regulación por el precio que ! 
aquel tuviere  en el dia en que deban hacerse los pa
gos, sirviendo para este efecto los cambios que a p a -  ! 
rezcan en la Gaceta oficial de los referidos dias. Si no 5
hubiere habido cotización en ellos, deberá  tomarse l

• $ la mas alta  inmediata anterior ó posterior.
Art. 6? Los billetes del Tesoro procedentes de la " 

anticipación reintegrable de cien millones de reales 
con tinuarán admitiéndose como metálico en pago de ' 
la parte  que en dicha especie deben en tregar los com 
pradores de estos bienes y los que in tenten la reden-  ;

cion de los censos con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de  21 de Junio de 1848.

Art. 7.° La redención y la enagenacion en su ca
so de los censos cuyo valor en renta no exceda de  
veinte reales anuales , podrá efectuarse convencional
m ente por los Gobernadores de las p rov incias , quie
nes deberán da r  cuenta al Gobierno para  su apro
bación.

Art. 8? Trascurrido el térm ino de seis meses que 
se concede por el art. 3? para la redención de los 
censos, continuará la venta de todos aquellos respec
to de los cuales no se hubiere in ten tado , y siempre 
que el convenio no se realizare en los casos de que 
trata  el artículo an terior ,  sacándose á pública subas
ta bajo las mismas reglas que se establecen en el a r 
tículo 4.° para llevar á efecto la redención.

Art. 9.J Tanto respecto de las ventas como de la 
redención de los censos, se observarán las dem as dis
posiciones establecidas en el Real decreto de 19 de 
Febrero de 1836 , instrucción de I? de Marzo siguien
te y demas disposiciones v igentes, en cuanto no se 
opongan á lo establecido en el presente decreto.

Art. 10. Los productos á metálico de las ventas 
de los bienes raices y los que se obtengan por efecto 
de la redención de censos hasta 1? de Agosto del año 
próximo de 1851 se aplicarán á la amortización de 
los billetes de la anticipación reintegrable de cien 
millones, y á la de sus intereses en la par te  á que 
a lcance, pudiendo por lo tanto aplicarse tam bién á 
este objeto las obligaciones á metálico otorgadas ya y 
que se otorguen en pago de la ven ta  de dichos bie
nes ó redención de censos.

Art. 1 1. Por el Ministerio de Hacienda se expe
dirán las instrucciones necesarias para  la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 6 de Setiembre de  1850 .= R u -  
bricado de la Real m ano .=E l Ministro de  Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Teniendo presentes las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y  Justicia, de acuerdo 
con el de Hacienda, para llevar á efecto lo preveni
do en el art. 2.° de Mi Real decreto  de 30 de Agosto 
próximo pasado, expedido por el citado Ministerio 
de Hacienda con el fin de evitar las dudas  ocurridas 
á consecuencia del de 29 de Octubre del año último 
sobre el modo de formar los cargos y cuentas á que 
deben sujetarse los presupuestos de ingresos y obli
gaciones del culto y clero para completar su dotación, 
y acerca del deslinde de atribuciones en tre  los e x 
presados Ministros respecto de este asun to ,  Vengo en 
decretar:

Art. 1.° Se crea bajo la dependencia del Minis
terio de  Gracia y Justicia una Dirección de contabi
lidad de las obligaciones pertenecientes al culto y 
clero.

Art. 2.° Esta Dirección se com pondrá de  un Di
rector con el sueldo de tre in ta  mil reales al año, y 
de cinco Oficiales con los respectivos de  veinte  mil, 
diez y ocho mil, diez y seis m il, catorce mil y doce 
mil.

Se aplicarán adem as para asignaciones de escri
bientes y subalternos cuaren ta  mil reales, seis mil 
para gastos de  escritorio y otros seis mil para im pre
siones y libros.

Art. 3.° El Director y Oficiales serán elegidos de  
entre los empleados de la Dirección general de con
tabilidad de la Hacienda pública que se hayan ocu
pado en esta clase de asuntos, rebajándose las plazas 
le  los mismos de la p lanta  de la expresada  Dirección 
general.

Art. 4.° La cantidad total de ciento sesenta y dos



mil reales á que ascienden las mencionadas en el ar
tículo 2,° para la nueva Dirección de contabilidad de 
las obligaciones de culto y clero, se satisfará en esto 
año por cuenta de! presupuesto del Ministerio ele Ha
cienda, sin necesidad para ello de ningún crédito 
extraordinario ni supletorio, mientras se comprende 
para el de 1831 en el presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1830.=» 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia-Lorenzo Arrazóla.

Para la plaza de Director de contabilidad de las 
obligaciones de culto y clero, creada por Real decre
to de esta tedia, Vengo en nombrar á D. Marcelo 
Sánchez Sevillano, Jefe de sección de la Dirección ge
neral de contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 18 5 0 .= E s lá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia y 
Justicia-Lorenzo Arrazóla.

Por Real órden de este dia , y en virtud de designación 
hecha á este MinLUrio por el de Hacienda, hau sido nom
brados para desempeñar las plazas de Oficiales de la Direc
ción de contabilidad de las obligaciones de culto y clero Don 
Víctor Sánchez de Toledo, cesante del referido Ministerio 
de H acienda, y D. Severino Barvano, D. José Coronado, Don 
Victorio Alvarez y D. Antonio Eulogio Pinüla , actualmente 
Oficiales de la Dirección general de contabilidad de la Ha
cienda pública.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICA S.

Instruccim  pública.— Negociado L °

La Reina (Q. D. G .) , deseando facilitar la ejecu
ción de lo dispuesto en el plan de estudios aprobado 
en 28 de Agosto último, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes para que sean observadas en to
das las Universidades é Institutos del reino, ínterin 
no se publique el nuevo reglamento.

Segunda enseñanza.

Art. 1? Con motivo de lo avanzado del tiempo, el curso 
empezará este año en los Institutos el mismo dia que en las 
Universidades.

Art. 2? Los alumnos de segunda enseñanza se matricu
larán para  el curso que les corresponda en la carrera y se
guirán extrictamente la distribución de lecciones acordada 
por S. M. en Real órden de 31 de Agosto último, sea que 
hayan de repetir alguna materia ya estud iada,  ó bien les 
falten otras de las que se han colocado en los años anterio
re s ,  permitiéndoseles en este último caso el estudio privado 
de las mismas.

Art. 3? Las primeras lecciones de la rrnñana comenza
rán á las nueve en los dias de Noviem bre, Diciembre, En e
ro y F eb rero ,  y en los dem as meses del curso á las ocho, y 
aun antes si se creyere conveniente.

Por la tarde darán principio á las Ues en los meses de 
Marzo, A bril ,  Mayo, Setiembre y Octubre: á las cuatro en 
Junio, y á las dos y media en Noviembre. Diciembre, E n e 
ro y Febrero.

Las horas de las clases se fijarán anticipadamente por 
los respectivos Jefes de los establecí míenlos.

Art. 4? Siempre que haya variación de horas con arre
glo al precedente artículo, se imprimirá el nuevo horario y 
se remitirá á los padres ó encargados de ios alumnos para 
que sepan la hora á que estos debea salir de sus casas y 
volver á c lia a , y puedan vigilailos.

Art. 3? Los tres catedráticos do lalin en los Institutos 
agregados á Universidad alternarán entre sí do modo que 
todo alumno principie y concluya con el mismo profesor 
dichos tres años. En los demas institutos solo se verificará 
esta alternativa respecto de ios dos primeros cursos, puesto 
que debo encargarse del tercer año de lalin y castellano el 
catedrático de retórica y poética.

Art. 6? Los profesores de latin y castellano tendrán obli
gación de enseñar á la par estas dos lenguas , apoyando en 
la primera el conocimiento de la segunda para" que los 
alumnos lleguen á poseerla con la perfección debida. C u i
darán  particularmente de que sus di:cípulos hagan conti
nuos ejercicios de temas y tradu cc ion es , procurando no 
omitir nada de cuanto contienen los tornos de trozos se lec
tos de  ambos idiomas que para cada año ha publicado el 
Gobierno, única colección de que se hará uso en las escue
las. En el primero sin embargo se pasará la parte titulada 
Epitome evongeliorum por no estar al alcance de los a lum 
nos en el estado de instrucción que han de tener.

Art. 7? Los profesores del tercer año do latin cuidarán 
de instruir á su s  alumnos en la mitología, adoptando para 
esto el método que crean mas conveniente.

Art. 8? Los dos cursos do matemáticas so darán  por el 
mismo profesor donde no hubiere mas que uno para esta 
asign atura :  donde hubiere dos alternarán en esta enseñan
za. Si so presentasen alumnos para estudiar el año de á lge
bra  superior y geometría ana l ít ica , alternarán también en 
esta enseñanza los catedráticos do matemáticas si fueren 
do s ;  pero si no hubiere mas que uno, este deberá darla en 
horas ex trao rd in ar ia s , medíanlo una retribución que le h a - 1 
brán de satisfacer sus discípulos do esta clase.

Art. 9? Reunida la enseñanza de ios ehmontos de geo
grafía é historia en una misma asignatura , el profesor en
cargado de ella seguirá ei sistema siguiente: En ei primor 
curso enseñará solo la g°ografLa, principiando por dar una 
ligera idoa de la esfera: fxpüeará  después ía geografía f ís i
ca para dar á conocer la configuración general del globo, 
sus divisiones naturales y los montes, rios, m ares &c, que 
concurren á formar estas divisiones: pasará  en seguida á la

geografía civil ó política, en que describirá brevemente los 
diferentes Estados y naciones que pueblan el globo. Todas í 
estas explicaciones deberán ser esencialmente prácticas, 
concretándose el profesor á procurar que sus alumnos ad
quieren un conocimiento exacto del mapa y de la posición 
de las diferentes naciones, pueblos,  rios, montes y demás 
que deben o n e c e r ,  sin descender no obstante á pormeno
res que ro pueda retener la memoria de los niños.

En ei segundo curso empezarán los profesores por la 
geografía peculiar de E sp a ñ a ,  á que darán  mayor extensión 
que^á ta de los demas p3Íses. En seguida presentarán a lgu
nos cuadros generales sobre las diferentes razas hum anas 
y su diseminación hasta llegar á las naciones actuales,  su 
civilización. len gu aje , gobierno, religión, instrucción p ú-  
1)1.c a , cg ¡cuTura, comercio, art s y demás que convenga 
para manifestar comparativamente el estado en que los d i
ferentes pueblos dol mundo se hallan respecto do estos d i 
ferentes puntos. Ocupará en fsto una toreara parte del cu r
so, y las otras dos las emplearán en la historia, recorrien
do ligeramente la antigua, porque los alumnos van ya ' in s-  
taüdus regularmente en ella por lo qué habrán aprendido 
traduciendo la colección la t in a , y se llegará en este año has
ta la época do Cario Magno , en lodo lo cual debará l im i
ta* se el catedrático á trazar en grandes cuadros los perío
dos notables y sucesos mas importantes.

Eo, el tercer curso seguirá la historia de la edad media 
y la moderna, presentándola solo en sus épocas y hechos 
principales, y extendiéndose algo mas siempre que hable 
de España. En el ultimo mes del curso dará á su s  a lu m 
nos una idea de la geografía matemática ó rstronómica 
para que conozcan los principales fenómenos celestes en su 
relación con la tierra.

Art. 10. El catedrático de retórica y poética, al propio 
tiempo que inicie á su s discípulos en los principios de la 
elocuencia y de la poesía ,  dándoles á conocer las reglas en 
que se funda la composición de las diferentes clases de 
obras ,  asi en prosa como en verso ,  debe tener entendido 
que su curso es también un cuarto año de latin ó de per
feccionamiento en esto idioma, y por lo tanto ha de conti
nuar ejercitando á los alumnos en la traducción de los tro
zos mas selectos y difíciles de los clásicos latinos. En la 
lección semanal que ha de dar  en el quinto año seguirá 
con los mismos ejercicios de traducción y con la composi
ción en castellano.

A * t. I í. Durante los cinco años de Ja segunda enseñan
za, asi los catedráticos do lalia y castellano como el do re
torna y poética, no omitirán nunca adornar la memoria de 

■ sus discípulos haciéndoles aprender y recitar los trozos 
j rms bel E s  do los autores clásicos de ambos idiom is de que 

ofrece abundante copia la colección publicada por el G o
bierno; y ios que no sean susceptibles de este ejercicio, se 
los harán leer repetidas veces, cuidando de que los anali
cen y aprendan á apreciar su s bellezas.

Años preparatorios.

Art. 12. En el año preparatorio para ju risprudencia  y 
teología se darán  las lecciones s igu ientes :

Por la ???añanc?.=Ampliacion de la filosofía con un re 
sumen de su  historia : lección diaria.

Literatura general y española: lección diaria.
Por la ¿arde.=Litercítura la tina : tres lecciones semanales.
Ejercicios de traducción I*tina dirigidos por el catedrá

tico de ía literatura de esta lengua en la forma que se pre
viene en el artículo precedente: dos lecciones semanales.

Art. 13. En el año preparatorio para las carreras  de 
medicina y farmacia se darán las lecciones siguientes:

Por la mGñamz.=Mineralogia y zoología: lección diaria.
Botánica: tres lecciones semanales.
Química: tres lecciones semanales.
Por la  t ird e .= D eterm in ac ion es  de objetos de historia 

natural :  tres dies cada semana.

Filosofía.

Art. 14. Pudiéndose admitir para  optar á los diferentes 
grados de la facultad de filosofía, después del de bachiller, 
los estudios hechos en los años preparatorios y simultánea
mente con los de otras ca rreras ,  no se sujeta á esta clase de 
alumnos á una distribución rigurosa de asignaturas ,  pu
dú ndo cursar  las materias que exige cada grado de 1 modo 
que mejor les convenga dentro del número de años que di 
cho grado exige; pero siempre habrá de observarse respec
to de algunas asigaaturas el órden siguiente:

No se admitirá al estudio de la física de ampliación al 
que no haya estudiado álgebra superior y geometría a n a 
lítica, ni al d é lo s  cálcu-os diferencial é integral al que no 
sepa también aquella última m ater ia ,  ni al de la mecánica 
al que ignore los expresados cálculos.

Las lenguas v iv a s ,  el griego, el hebreo y el árabe ex i
girán por lo menos dos cursos cada  una.

La literatura extrangera, la ampliación de la literatura 
española, la historia de la filosofía, la historia crítica de 
España exigirán también dos cursos por lo menos.

Art. 15. El catedrático de la química general en las U ni
versidades de distrito enseñará en tres lecciones sem ana
les la química inorgánica á los alumnos que se presenten á 
cursarla.

Art. 16. Los catedráticos de física, química é historia 
natural, ademas de los ayudantes que tengan para asistir
los en las preparaciones y demostraciones práct icas ,  elegi
rán dos ó tres alumnos de entre los m as aplicados para que 
hagan el mismo servicio, dándoseles al fin d d  curso ,  si 
hubieren cumplido b ie n , una certificación e sp e c ia l , y pro 
poniéndolos los mismos catedráticos para un premio cuyo va
lor no exceda del de la matrícula.

Medicina y farm acia .

Art. 17. No habiéndose introducido novea id trascenden
tal en la distribución y órden con que han de estudiarse 
las asignaturas respecto dé lo  que estableció el plan de 1843, 
que es el vigente en esta parte ,  los rectores, de acuerdo con 
los decanos de las respectivas facultades, dispondrán lo ne
cesario para la continuación de los estudios, si so ofreciere 
alguna dificultad, dando cuenta al Gobierno.

Jurisprudencia.

Art. 18 Los catedráticos de derecho romano turnarán 
en la enseñanza de los años primero y segundo de la c a r 
rera en la forma dispuesta en el art. 100 del reglamento 
publicado en 1847. Estes catedráticos cu idarán  de que los

cursantes aprendan de memoria la Instituía de Justiniauo
haciéndoles recitar en cada lección los párrafos correspcmJ 
dientes á la materia de que esta sea objeto.

También les harán notar las diferencias cardinales que 
en cada materia haya entro la legislación romana y la es
pañola , por manera que al cursar  esta tengan las nociones 
suficientes para facilitar y abreviar  su estudio.

Art 19. Mientras no haya libros da texto en latin para 
esta asignatura se adoptarán en castellano entre los que el 
Consejo señalo ; pero la Instituía de Justiniano se dará  en 
1,5 ti o y de memoria, cual va prevenido.

Ark 20. L i s  lecciones de griego serán tres semanales; 
pero en atención á que los cursantes del segundo de ju r i s 
prudencia en el año próximo carecen de conocimientos de 
este i liorna , y á que no es posible recargar los estudios 
que deben hacer en los años sucesivos ,  quedan relevados 
del curso segundo del mismo que so les señala en la distri
bución do asignaturas aprobada en 31 de Agosto ultimo. 
Será sin embargo circunstancia recomendable la de presen
tar certificación de haber cursado dicho año de griego al 
solicitar el grado de bachiller.

Art. 21. Los alumnos que probaron en el curso anterior 
el sexto año do ju risprudencia ,  ó sea la asignatura de códi
gos , concurrirán en el próximo á las cátedras de teoría de 
ios procedimientos judiciales y práctica forense.

Art. 22. El catedrático do ampliación del derecho civil 
d,:rá tros lecciones semanales á los alumnos de sexto año, y 
á los de sétimo otras tres de ampliación del derecho mer
cantil y penal.

A rt /2 3 .  El catedrático do teoría de los procedimientos 
judiciales explicará esta asignatura en tres lecciones sema
nales á L s  alumnos de sexto año , y dará tres lecciones de 
práctica forense á los de sétimo año , debiendo sin embar
go asistir á este curso los del sexto. Los profesores de prác
tica forense y do am p ’iacion del derecho se pondrán de 
acuerdo ai designar las horas de sus respectivas clases á 
fin de que puedan los alumnos asistir á am b as  sin incon
veniente.

Art. 24. Un dia de los tres de práctica se destinará á 
disertaciones sobre algunas de las cuestiones del procedi
miento ó que con él tengan relación, haciendo por turno los 
alumnos las observaciones convenientes sobre el tema de la 
lección. En los otros dos dias se sustanciarán , verán y fa
llarán pleitos y causas formadas por los a lum nos, hacién
dose las observaciont s por el profesor sobre los escritos, 
providencias, defensas orales y demás actos.

Cuando por un accidente no hubiere materia para lle
nar las horas de reglamento en las sesiones práct icas ,  se 
propondrán por el catedrático cuestiones relativas al pro
cedimiento, y se observará la forma establecida para las se
siones teóricas.

Teología,

Art. 25. Los catedráticos de instituciones de teología 
dogmática turnarán en la enseñanza de los años segundo y 
tercero de teología en la forma dispuesta  en el art. 92 del 
reglamento.

Art. 26. Los alumnos que estudiaron el quinto año en el 
curso an te r io r , lo harán en el inmediato de la asignatura 
del quinto según la distribución que actualmente existe , ó 
sea la asignatura de sagrada  escritura.

Art. 27. Los alumnos de sétimo año estudiarán el s e 
gundo curso de la lengua hebrea en lugar de la lengua grie
ga que ya han cursado.

Art. 28. Los de sexto año estudiarán también el segundo 
curso de la lengua hebrea , quedando para el octavo , como 
está dispuesto en la nueva distribución de asignaturas ,  el 
segundo do la lengua griega.

Art. 29. Los de quinto año quedan relevados del primer 
curso de lengua hebrea que estudiaron en el anterior.

D i los catedráticos y sustituios.

Art. 30. Queda derogado el art. 158 del reglamento. Nin
gún catedrático podrá faltar á su lección bajo pretexto al
guno, á no ser por causa de enfermedad ó en virtud de li
cencia dada  en ios términos que el mismo reglamento pres
cribe.

Art, 3 ! .  Mientras no haya alumnos procedentes de la e s
cuela normal de filosofía que puedan desem peñar las susti
tuciones en virtud de lo prevenido en el párrafo primero 
del art. 137 del plan da estud ios,  se hará respecto de este 
punto, en las diferentes secciones de esta facultad, lo que 
previene el párrafo tercero del mismo artículo para las de 
jurisprudencia  y teología.

Art. 32. Los" rectores, oyendo á los decanos de las fa
cultades, propondrán al Gobierno en los ocho dias anteriores 
al curso los sustitutos que crean necesarios para cada fa- 
cu h ad ,  á fin de que recaiga la superior aprobación.

Art. 33. Se  retribuirá  á los sustitutos durante el tiempo 
que reemplacen á algún catedrático á razón de ocho mil 
reales anuales en Madrid y seis mil en las provincias: el 
año que se cuente para esta será el escolástico.

Secretarias.

Art, 34, Todos los negocios de las facultades é Institutos 
agregados se centralizarán en la secretaría general de las 
respectivas Universidades. Los secretarios de dichas facul
tades é Institutos lo serán solo para los asuntos facultativos 
cuando se reúnan ios claustros.

Los decanos ó directores, cuando tengan que poner al
guna comunicación, se valdrán para  ello de los oficiales ó 
escribientes de la secretaría general que les están exp re sa
mente señalados para ello. Exceptúanse los casos en que 
por imposibilidad material se disponga otra cosa.

D IS P O S I C I O N  G E N E R A L .

Art. 35. En todo lo que no esté derogado por la presen
te Real órden y no se oponga ¿d plan de estudios y dispo
siciones posteriores, continuará rigiendo el reglamento de 19 
de Agosto de 1847.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Setiembre de 18 5 0 .= S e i j a s . »  
A los rectores de las Universidades y directores de los 
Institutos de segunda enseñanza.
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por Ja grada de Dios y la Caasfitmen 
fie la Monarquía española Reina da las Espalas:

Al Gobernador y Consejo provincial da Oviedo, y á cua
lesquiera ©Iras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observando y cumplimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En di pleito que en ©1 Consejo leal pende en grado de 
apelación entro partes, do la una IX José Pérez de Barcia, 
vedno de Santa Eulalia do Oseos en la provincia de Ovie
do, y el licenciado B, Manuel Cerina qoe 1® representa, 
apelante, y de Ja otra D, Manuel Diaz Lamban y consor
tes, vecinos d.® los concejos de G raudas de Salí me, _ San 
Martin, d© Oseos, Villa nueva y Taraonundi en ia misma 
provincia', y en su nombre el. licenciado D. J-osó de Iba ir a. , 
apelado, sobre que se conceda al primero automación para j 
«construir una fábrica de beneficio de hierro en la parroquia ; 
•de Trabada del -expresado concejo de Grandas de Salime: | 

Visto. — "Visto el expediente, gubernativo instruido en la ' 
Inspección de minas ddl distrito á -corsecuencia de la upo- , 
sicten qm  los apelados hicieron á la solicitud de registro j 
y propiedad del terreno necesario para establecer una fá- I 
brice de fundición de ¡hierre, intentada per IX José Perca ¡ 
do Barcia:  ̂ |

'Visto el decrete del inspector del distrito de 26 de Fe- .4 
brero de 1849 , por el qm© considerando indispensable  ̂una ¡j 
vista ocilar del terreno, comisionó para esta diligencia al ■ 
Inspector encargado de la subdelegacion de Lugo: j

Visto el decrete del referido Inspector de 31 de Mayo ■ 
del mismo año, en que aprobó y mandó notificar á las par
tes para que expusieran el parecer del ingeniero comisio
nado, que fu® el de que se otorgara á CX José Peres de 
Barcia la concesión del terreno necesario para construir te j 
fábrica, da beneficio solicitada en uno de los .parajes  ̂que 
tenia registrados,, con. la acequia, servicios y accesorios é 
la misma, y toda la protección lega1!: pero con Ja condición 
fie que solo había de consumir carbones procedentes de los 
¡montes de su propiedad , sin tomarles de los a veo toreros, 
cualquiera que fuese su prosedencia., tojo la inulta de 40 
¡reates por cada carga de siete arrobas quo se comprobase 
legalmente haber adquirido contra lo dispuesto en este con
dición :

Vista la providencia asesorada ée 13 de Junio siguiente, 
que elevó á contencioso el expediente, el cual se con licuó 
por esta vía basta ponerlo en estado do prueba,, en que,, f 
publicados ya los rrgtemeotos de- te. nueva ley de ¡minería ■ 
de 11 de Abril de 1849, se remitió al Jefe'político, y este ¡ 
Jo pasó al Consejo provmete!, ante quien se ultimé el pro- ■ 
cedimiento contencioso : í

Vista la sentencia da dicho .Consejo, pronunciada en 15 
de Diciembre él limo, en te cual se declaró no habar logar ¡ 
á deliberar, y que los 'interesados usasen de su derecho j 
como vieren convenirles -en conformidad á las disposiciones 
vigentes en fa materia.:

Visto el. .recurso de apelación interpuesto por Barcia,, y 
©1 auto por el qm se la admitió la apelación en a nabos ■ 
efectos: t

Vistes en la segunda instancia las pretensiones de las 
partes, en que por la apelante se pide que se revoque la 
sentencia del Consejo provincial de Oviedo, se desestime, 
con costas Ja demanda contraria, y se autorice á Barcia 
para construir ia citada fábrica de beneficio sin las .1 imita-  
iaones acordadas por la providencia gubernativa que ha 
.motivad© la ©posición, objete del prese ote juicio, y por 1.a 
de Di¿z Lomba n y consortes qoe se con firme también con 1 
tes costas la referida sentencia: _ . 1

Visto el dicté finen de Mi fiscal, en el qoe opina por la 
incompetencia del Consejo provincial en este negocio:  ̂ ]

Vista la disposición tercera de las transitorias de la ci
tada i©y de 11 de Abril de 1849, en que se ordena que «fes- 1 
de la promulgación de dicha ley no s.e podrán establecer 
fábricas de beneficio por medio de hornos altos m  que se 1 
emplee combustible vejetal, ni forjas catalanas, sin que el ; 
Gobierno otorgue so autorización con previo informe de ios ; 
Jetes politices, quienes lo darán oyendo á los .Ay unta míen- i 
tos de los pueblos donde haya de hacerse el carboneo, y á 
Jos Comisarios de .montes del distrito: í

Vista la quieta de las mismas dispnsidcaies, en la que ; 
se dice que el Gbferno publicará á la mayor brevedad los 
reglamentos necesarios para la ejecución y deseo volvio* jen* 1 
toarte esta ley, cuyos efectos quedarán entretanto en sus- * 
pense: .j

Visto el art 109 de la instrucción provisional de 18 do J 
Diciembre de 1825, que .dispon© que tes solicitudes de si- ] 
tíos para construir lavaderos de minerales y oficinas para I 
su ¡beneficio ¡se «Btebteráu del propio modo que tes de tes l 
minas.., con expresión de ¡su -si tu ación, del terreno y aguas 
qm intenten usar, y se publicarán por cárteles para que 
no resultando contradicción en el término de 15 dias s© or- ¡, 
den© y proceda á la demarcación de la extensión que ha- | 
yon de ocupar, á la asignación de tes aguas que se hayan 
d® emplear, siempre que puedan concederse sin perjuicio „ 
de otro ó del público, y á la correspondiente tasación por ¡ 
peritos si por convenio no acordaren tes partes la infiero-  ̂
oizacion, fiándose i  los interesados te posesión y ©1 testimo- ; 
dio fie las diligencias despees fia «xa minadas y aprobadas 
por te Dirección general:

"Vistos los ares. 73 riel reglamento fie los Consejos pro- : 
vi riciales fie 1? fie Octubre fie 4845 y 268 del fiel Consejo ( 
Real de 35 fie Diciembre fie 1846: j

CoBsifieraBdo que al promulgarse la nueva ley fie mine- | 
ría de f'1 fie Abril fie 1849, aunque se halda elevado á con- 
teneinso este expediento, no se hallaba definUivainente olor- 1 
gado el permiso para establecer Ja fábrica de beneficio, ¡ 
puesto que no habían sido examinadas y aprobadas ...Ls di- ] 
ligenctes por la Dirección general srgun lo dispuesto en el 
art. 409 de 1a instrucción file 48 fie Diciembre de 18-25, ya 
citada:

¡Considerando que por consiguiente desde .U promulga
ción fie 1a mencionada tey fie -14 Abril, la solicitud fia] 
Barcia ha debido proveerse en ©1 modo y forma .prevenidos : 
en la disposición 3! délas transitorias, igual me&t© cite da, ' 
cual se confirma en te disposición 42 fiel regiamente de 8 ! 
de Julio fie 4849.; i

Dicto el Consejo Real, en sesión á que asistieran el Du
que de Gor, .Presidente; B„ Felipe Montes, D. Pedro Sainz , 
ete Andino, D. Domingo Rute fie la Vega , D. José María ' 
Pérez, el Conde ée Balmasede, D, José de Mesa, D, Manuel.

García Gallarda, D. Boque Gcrnceta, D. Manuel fie Soria,.; 
a  losé Vettuli, D. Cayetano fie Zúníga y Linares, D. Auto- ; 
nio López de Córdoba, IX Florencio Rodrigues Vaamonde, el 
Marques fie Somcnuebs, IX M'giael Puche y Bautista , B. Pe
dro María Fernandez Vi'Jtev-erde, D. Faeuod® Infante, D. An
tonio González, D. Diego Martínez de la lesa, IX Juan 
Bulle?, D, José del Castillo y Aye¡nsa .

' Vengo en doctorar Incoin.pet.ei> te al Consejo pro-vis nial 
de Oviedo para conocer ©ti este negocio y ©n mandar acu
dan las partes donde y seguu corresponda.

Diado en Palacio á 7 fie Agosto fie 1850.= Está rubrica- 
do fie la Real bquqo.=E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis. ^

Pobhcaclon.= Leído y publicad.® el anterior Real decre
to por tní el Secretario accidental de la sección fie lo con
tencioso del Consejo le a l , bailándose celebrando audiencia 
pública el Consejo píen®, acordé que se tenga como resdk- 
ci-OE final en 1a Instancia y autos á que se refiere, que se 
una ó los mismos, se notifique á tes part.es por cédula de 
ngier y s© Ib,serte ©n ta Gaceta,, de que certifico.

Madrid -5 de Setiembre de 1850.=Juan Cervino fie San 
Reman.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.,

Se baila vacante <en la escuela preparatoria para las car
reras fie ingenieros y arquitectos establecida en esta corte 
la plaza de regente fiel, dibujo d© imitación, dotada con el 
sueldo anual de 9001 rs, t k  ¡cual se saca á oposición bajo 
¡las condiciones siguientes:

Para ser admitido al concurso- se necesita;: 42 Ser espa
ñol, 2? Tener 25 años cumplidos, 32 Tener título de arqui
tecto.

Los ejercicios fie oposición se verificarán en esta corte 
ante ©1 tribunal que nombre esta Dirección general, y coss- . 
tarán de los artos siguientes :  ̂ _ .

El primero será conforme ©n un todo á lo prevenido en 
tos artículos 139 y 131 fiel reglamento fie estudios aprobad® 
por Real decreto de 19 fie .Agosto de 4847; pero con Ja di- 
feren cía fie que no se liarán objeciones sobra t e  discursos 
fie los opositores.

El segando acto consistirá en un ejercicio práctico de 
composición y lavado fie los órdenes fie arquitectura , á 
cuyo efecto cada opositor sorteará un punto entre doce que 
señalará el tribunal.

El tercero se verificará en. igual forma que el segundo, 
y será relativo al dibujo topográfico.

Los aspiran-tes á -dicha plaza deberán presentar en este 
Dirección general sos so licita des acompañadas fie ios docu
mentos-necesarios y de la relación fie sus méritos y servi
cios, á cayo efecto s© les señala el término fie un mes, qu© 
concluirá ei (lia 49 fie Octubre próximo; en ia inteligencia 
fie que 00 serán admitidas Jas Instancias que se reciban pa
sad® aquel plazo., aunque sea anterior su ¡fecha.

Madrid' 10 de Setiembre fie 1850,=Antonio Gil de Zá
fate.

Negociado 2.º

En virtud d© la nueva plantilla y distriburion de asig
naturas que S. M. se ha servido decretar para ios Institu
tos agregados á Universidad,-se suspenden las oposiciones 
á las cátedras de elementos de risica y química y nociones 
fie historia -natural fiel colegio-i ns tí tato de la Universidad 
■fie Granada, publicadas en las Gacetas del 4 y 19 -d© Agos
to último.

Madrid 9 de Setiembre de 9859.=Aatooio Gil fie Záfate,

ANUNCIOS OFICIALES,

ADMINISTRACION PATRIMONIAL BEL REAL SITIO BE SAN LORENZO*

Se saca á pública subasta y remate por término fie seis 
años, qu© fiarán principio en 1? fie Noviembre próximo, Ja 
fábrica d© curtidos propia fi© S, M. en este üaal Sitio , con 
sus dependencias anejas, herramientas y utensilios existen
tes ©o ©Ha., bajo el pliego de condiciones formado al efecto, 
que estará de manifiesto en la .Administración patrimonkí 
del ¡mismo, y su único y solo remate está señalado para él 
marte 17 fiel corriente á tes once de su ¡mañana en i a sala- 
administración destinada á estos actos,

San Lorenzo 6 de Setiembre fi© 4 850.=Alvares.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Deseando esta Junta no diferir el despacho fi© algunos 
expediente fie clasificación y fie revisión fie qu© se ocupa.., 
ni perjudicar á los interesados ©a altos por falta de algunos 
datos, ha. acordado excitar á los ¡señores qu© á continuación j 
s© expresan para qu© por sí é por persona en su represen
tación se sirvan acerca rs© á las oleínas fie la misma, en el !¡ 
termino d© un mes, á enterarse de asuntas qu© Ies intere
san , en concepto de qu© si no 1® verifican podrá pararles 
perjuicio:

B. Juan Muñoz y Andrade.
I). Baltasar Val. ¡
D. Juan Aguado y Pera-a. ¡
D, José Lopes d© la Torra.
D. Benito Sánchez Navarro.. i
D. Rafael L**zama y Arberás. |
IX Epifanio Carrascal. 1
D. Valentín Antonio Rodríguez.
B. Vicente Pagasartundud.
D. Manuel .Azpiloneta..
Madrid f i  de Setiembre d© 1859.=EL Vocal secretario, 

Ramón López Tejada. i

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

Quien quisiere interesarse en la compra fiel trozo fia 
mura Ha , solar y casilla ., correspondientes á los propios fio 
esto ciudad y .lindante con su arco y torre fie Santa .Marte 
al cortado derecho , acuda ©1 domingo 2.9 del actual á ks 
once fi© su mañana á estes casas consistoriales, donde :s© j 
verificará so remato bajo fie las condiciocas qu© ésten fi© ¡ 
manifiesto en Ja secretoria municipal J

Burgoe 9 fi© .Soti.em.br© de 4 850. =  Luis Gastrillo.. =  !¡ 
P. A. IX I. á..., Pedro Haría Angulo,, Secretario. |

TEATRO REAL.—ADMINISTRACION.

S© necesiten para el servicio del ramo de vestuario pañoi 
azol turquí y tetes de tapicería fie lana y seda, y fie laüa y
algodón. .

Las personas que quieran interesarse en eMudicado £Q. 
ministro pueden acudir con muestras ;á esta oficina el vfer-. 
nes 13 á&l actual á las fine© de te mañana, donde se ©irá* 
proposiciones y se hará la adjudicación á quien mas ve¿, 
tajas ofrezca.

Madrid II  d« Setiembre de 1850,« E l  Administrador 
A, Azcona. 1——'iim niulî

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Gaspar La Serna , Secretería honorario de S. MLf eâ  
bollero maestrant© fie la Real de Ronda y Jaez de primera 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito'., llamo y emplazo por término de % 
días, contados desde qo© se publique  ̂©n. la Gateía de g©, 
blerno y Boletín -oficial fia esta provincia, á las personas qu© 
se crean con derecho- á los bienes de la capellanía que ©a 
este villa fon fió D. Antonio Velase® por comisión y facul
tad qoe para ello le confirió D. Benito Yalcarcel y Angulo, 
vecinos que fueron- de la misma,, -en escritora que otorg¿ 
en 17 de Junio é,& 1761 ante el escriban® de número Juan 
fetéban Nieto Espinosa, y á cuyos bienes tiene hecha pre
tensión IX Sebastian Velase®, d© este vecindario, como pa
riente mas inmediato del fundador, mediante á haber va
cado ©1 referido establecimiento por .haber 'Contraído matri
monio D. Antonio Velasen, que la obtenía, para ascenderá 
las sagradas órdenes del sacerdocio. A cuyo fin, y mediante 
que ya se anunció oír® edicto en 5 fie Abril de 1848, qu© 
antes fie linar su término hubo ©posición f s© publica esto 
segundo anuncio.

Dado an He!fin á 7 fie Setiembre de 4 859.=Gaspar La 
Sema,=Por mandad® fie S. S., Antonio Navarro García.

D. José Benitez, abogad:® de ios Tribunales nacionales 
Alcalde constitucional de esta villa de San demente, 1 mi 
d© primera instancia I o te rio© fiel partid© por vacante 4lc.

Por ei presente ©dicto y con término de 39 días, á can
tar desde ¡so ¡fijación, cito y emplazo á las personas que se 
orean con derecho á los ¿lenes a-tedia les fi© la capellanía 
■que en la villa fie Aíberca fundaron A tenso García Agraz y 
Ana Martínez Grande, á cuya propiedad se ha ©puesto m  
actual ¡poseedor D,. Leandro Agraz, presbítero; advertidos 
que fie comparecer al juicio se les oirá ®n justicia y proce
derá á te que haya logar*

Dado en San. Cismante á 23 fi® Agosto de 1850..*==José 
B©mtóz.=!Por su mandad©,, Pedro José Risueña,

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 11 de Setiem bre á las tres de la tarde. 
Cías© de electos.. Curso., ■Observadorn

Titulis fiel 3 per 400_______ ____ ..
Id, del 5 por 4t9.----------- *. 14.
Cupones no capittalixades.. * . .
Deuda sin i&tere» ....... . .. L
Acoiones del lauco español de San Fernando-    ----------  90 i/a.

CAMBIOS
Lóndrei á 90 días 50-40. París . 5-58 p. á 8 d. %.
Alteante,» l/t d. Málaga. /̂4 din. d.
Barcelona á. ps, fs.. 'Vi »d. Santander,, 'V* -á V 4 A
Bilbao, par, Santiago, Vs
Cádiz. par. Sevilla.. id.
Cumia» 1/s¡ din. fi. Válemete, V 4 pap* L '
Granada, 5/g id. id. Zaragoza5/e din, d.

'Descuento -i® letras ú 6 por 406 año.

ANUNCIOS.

Colecciox ¡legislativa be esbaía,—Esto obra, qu© rom 
.prend© todas las l©y¡-:;s, Reates decretos, órdenes, circulares 
y ¡reglamentos ©xptfiifios por tudas los Ministerios y domas 
Cuerpos centraks, como igaalmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desdo 
4846 al 49 inclusives, siga.© de venta en el despacho de li
bros do te .Imprenta nacional. El precio .fie cada v©Júmen ha 
sido hasta el día de hoy de 24 rs.,, y ©u Jo sueesiv® segui
rán ■expendiéndose .tes tomos con 1.a rebaja siguiente::

Tomes sueltos á      49 ¡rs.
¡De 500 á 1000 ejemplares á ..  ____  47
De 1000' á 150-0 Á    ___ __________  15

¥ fio -1500 en adelante á ,....... . , . . .  14
El primer cuatrimestre fie dicha Colección, correspon

diente al presente alo., está en prensa,

% La fábrica de fuuiteteu fie ierro colada, sita al freit® 
fiel paseo fiel arenal de Bilbao, con ¡todos sus edificios ad- 
herentes, elementos necesarios para continuar íuucionindto
y una gran parroquia,, ¡se sacará á pública ¡subasto á vo
luntad de sus dueños en el escritorio -de olla á tes doce hora® 
fie! anefi te fiia fiel 30 de este mes fie Setiembre en d pro- 

. cío . y .-condiciones que fies le  ahora están de manifiesto e® 
el mismo escritorio para quien quiera conocer tes.

TEATROS.
TEATRO DE VARIEDADES. A tes ocho de Ja noche,—

El remedio del fastidio , comedia ¡nueva en tres actos y 
verso.— La feria de Sevillat baile.— Bos é dos, pieza m  un 
acto,.—Baile.,


